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TEXTO APROBADO POR EL SENADO QUE  EXTIENDE EL POSTNATAL Y 
MODIFICA LAS NORMAS DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD123 

ARTÍCULO 1º à  MODIFICACIONES AL CÓDIGO DEL TRABAJO 

(TITULO IIà  DE LA PROTECCION A LA MATERNIDAD) 

Art. 194. La protección a la maternidad se regirá por las disposiciones del presente título y 

quedan sujetos a ellas los servicios de la administración pública, los servicios semifiscales, de 

administración autónoma, de las municipalidades y todos los servicios y establecimientos, 

cooperativas o empresas industriales, extractivas, agrícolas o comerciales, sean de propiedad 

fiscal, semifiscal, de administración autónoma o independiente, municipal o particular o 

perteneciente a una corporación de derecho público o privado. 

Las disposiciones anteriores comprenden las sucursales o dependencias de los 

establecimientos, empresas o servicios indicados. 

Estas disposiciones beneficiarán a todas las trabajadoras que dependan de cualquier empleador, 

comprendidas aquellas que trabajan en su domicilio y, en general, a todas las mujeres que estén 

acogidas a algún sistema previsional. 

Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadoras, su permanencia o 

renovación de contrato, o la promoción o movilidad en su empleo, a la ausencia o existencia de 

embarazo, ni exigir para dichos fines certificado o examen alguno para verificar si se encuentra o 

no en estado de gravidez. 

Artículo 195.- Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de maternidad de seis 
semanas antes del parto y doce semanas después de él. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Incluye normas relacionadas en el título “De la protección a la maternidad” del Código del Trabajo. 

2 NOTA 1: El texto en color negro representa la norma actual no modificada por el proyecto. En tanto, el texto en 
color azul, contiene la reforma aprobada por la Cámara de Diputados. 

3 NOTA 2: Los textos destacados no forman parte del texto aprobado, y solo han sido incorporados para efectos 
didácticos. 
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El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el 

que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma 

continua, excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha 

del nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre que se encuentre en proceso de 

adopción, y se contará a partir de la notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal 

o acoja la adopción del menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la ley N° 19.620. Este 

derecho es irrenunciable. 

Si la madre muriera en el parto o durante el periodo de permiso posterior a éste, dicho permiso o 

el resto de él que sea destinado al cuidado del hijo, corresponderá al padre o a quien le fuere 

otorgada la custodia del menor, quien gozará del fuero establecido en el artículo 201 de este 

Código y tendrá derecho al subsidio a que se refiere el artículo 198. 

El padre que sea privado por sentencia judicial del cuidado personal del menor, perderá el 

derecho a fuero y subsidio establecidos en el inciso anterior. 

Los derechos referidos en el inciso primero no podrán renunciarse y durante los períodos de 

descanso queda prohibido el trabajo de las mujeres embarazadas y puérperas. 

Asimismo, no obstante cualquier estipulación en contrario, deberán conservárseles sus empleos 

o puestos durante dichos períodos, incluido el período establecido en el artículo 197 bis. 

Art. 196. Si durante el embarazo se produjere enfermedad como consecuencia de éste, 

comprobada con certificado médico, la trabajadora tendrá derecho a un descanso prenatal 
suplementario cuya duración será fijada, en su caso, por los servicios que tengan a su 

cargo las atenciones médicas preventivas o curativas. 

Si el parto se produjere después de las seis semanas siguientes a la fecha en que la mujer 

hubiere comenzado el descanso de maternidad, el descanso prenatal se entenderá 
prorrogado hasta el alumbramiento y desde la fecha de éste se contará el descanso puerperal, 

lo que deberá ser comprobado, antes de expirar el plazo, con el correspondiente certificado 

médico o de la matrona. 

Si como consecuencia del alumbramiento se produjere enfermedad comprobada con certificado 

médico, que impidiere regresar al trabajo por un plazo superior al descanso postnatal, el 
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descanso puerperal será prolongado por el tiempo que fije, en su caso, el servicio encargado 

de la atención médica preventiva o curativa. 

Cuando el parto se produjere antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación, o 

si el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos, el descanso postnatal del inciso primero del 

artículo 195, será de dieciocho semanas. 

En caso de partos de dos o más niños, el periodo de descanso postnatal establecido en el 

inciso primero del artículo 195 se incrementará a partir del segundo hijo en siete días corridos 

por cada niño nacido. 

Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias establecidas en los incisos cuarto y 

quinto de este artículo, la duración del descanso postnatal será aquel que posea una mayor 

extensión. 

Los certificados a que se refiere este artículo serán expedidos gratuitamente, cuando sean 

solicitados a médicos o matronas que por cualquier concepto perciban remuneraciones del 

Estado. 

Art. 197. Para hacer uso del descanso de maternidad, señalado en el artículo 195, deberá 

presentarse al jefe del establecimiento, empresa, servicio o empleador un certificado médico o 

de matrona que acredite que el estado de embarazo ha llegado al período fijado para obtenerlo. 

El descanso se concederá de acuerdo con las formalidades que  especifique el reglamento. 

Estos certificados serán expedidos gratuitamente por los médicos o matronas a que se refiere el 

inciso final del artículo anterior. 

Artículo 197 bis.- Las trabajadoras tendrán derecho a un permiso postnatal parental de doce 
semanas a continuación del periodo postnatal, durante el cual recibirán un subsidio, cuya 

base de cálculo será la misma del subsidio por descanso de maternidad a que se refiere el inciso 

primero del artículo 195. 

Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez terminado el permiso 

postnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá 

a dieciocho semanas. En este caso, percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le 

hubiere correspondido conforme al inciso anterior y, a lo menos, el cincuenta por ciento de los 



 

4	
  

	
  

estipendios fijos establecidos en el contrato de trabajo, sin perjuicio de las demás 

remuneraciones de carácter variable a que tenga derecho. 

Las trabajadoras exentas del límite de jornada de trabajo, de conformidad a lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 22, podrán ejercer el derecho establecido en el inciso anterior, en los 

términos de dicho precepto y conforme a lo acordado con su empleador. 

Para ejercer los derechos establecidos en los incisos segundo, tercero y octavo, la trabajadora 

deberá dar aviso a su empleador mediante carta certificada, enviada con a lo menos treinta 

días de anticipación al término del período postnatal, con copia a la Inspección del Trabajo. De 

no efectuar esta comunicación, la trabajadora deberá ejercer su permiso postnatal parental de 

acuerdo a lo establecido en el inciso primero. 

El empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora, salvo que, por la naturaleza de sus 

labores y las condiciones en que aquella las desempeña, estas últimas sólo puedan 

desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora cumplía antes de su permiso prenatal. La 

negativa del empleador a la reincorporación parcial deberá ser fundamentada e informada a la 

trabajadora, dentro de los tres días de recibida la comunicación de ésta, mediante carta 

certificada, con copia a la Inspección del Trabajo en el mismo acto. La trabajadora podrá 

reclamar de dicha negativa ante la referida entidad, dentro de tres días hábiles contados desde 

que tome conocimiento de la comunicación de su empleador. La Inspección del Trabajo 

resolverá si la naturaleza de las labores y condiciones en las que éstas son desempeñadas 

justifican o no la negativa del empleador.  

En caso que la trabajadora opte por reincorporarse a sus labores de conformidad a lo 

establecido en este artículo, el empleador deberá dar aviso a la entidad pagadora del subsidio 

antes del inicio del permiso postnatal parental. 

Con todo, cuando la madre hubiere fallecido o el padre tuviere el cuidado personal del menor por 

sentencia judicial, le corresponderá a éste el permiso y subsidio establecidos en los incisos 

primero y segundo. 

Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar 

del permiso postnatal parental, a partir de la séptima semana del mismo, por el número de 

semanas que ésta indique. Las semanas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el periodo 
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final del permiso y darán derecho al subsidio establecido en este artículo, calculado en base a 

sus remuneraciones. Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso quinto. 

En caso que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá dar aviso a su 

empleador mediante carta certificada enviada a lo menos con diez días de anticipación a la fecha 

en que hará uso del mencionado permiso, con copia a la Inspección del Trabajo. Copia de dicha 

comunicación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, al empleador de la trabajadora. A su 

vez, el empleador del padre deberá dar aviso a las entidades pagadoras del subsidio que 

correspondan, antes del inicio del permiso postnatal parental que aquél utilice.  

El subsidio derivado del permiso postnatal parental se financiará con cargo al Fondo Único de 

Prestaciones Familiares y Subsidio de Cesantía del decreto con fuerza de ley N° 150, de 1981, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

El empleador que impida el uso del permiso postnatal parental, o realice cualquier práctica 

arbitraria o abusiva con el objeto de dificultar o hacer imposible el uso del permiso establecido en 

los incisos precedentes, será sancionado con multa a beneficio fiscal de 14 a 150 unidades 

tributarias mensuales. Cualquier infracción a lo dispuesto en este inciso podrá ser denunciada a 

la Inspección del Trabajo, entidad que también podrá proceder de oficio a este respecto. 

Artículo 198.- La mujer que se encuentre en el período de descanso de maternidad a que se 

refiere el artículo 195, de descansos suplementarios y de plazo ampliado señalados en el artículo 

196, como también los trabajadores que hagan uso del permiso postnatal parental, recibirán un 

subsidio calculado conforme a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 44, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, de 1978, y en el artículo 197 bis. 

Art. 199. Cuando la salud de un niño menor de un año requiera de atención en el hogar con 

motivo de enfermedad grave, circunstancia que deberá ser acreditada mediante certificado 

médico otorgado o ratificado por los servicios que tengan a su cargo la atención médica de los 

menores, la madre trabajadora tendrá derecho al permiso y subsidio que establece el artículo 

anterior por el período que el respectivo servicio determine. En el caso que ambos padres sean 

trabajadores, cualquiera de ellos y a elección de la madre, podrá gozar del permiso y subsidio 

referidos. Con todo, gozará de ellos el padre, cuando la madre hubiere fallecido o él tuviere la 

tuición del menor por sentencia judicial. 
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Tendrá también derecho a este permiso y subsidio, la trabajadora o el trabajador que tenga a su 

cuidado un menor de edad inferior a un año, respecto de quien se le haya otorgado judicialmente 

la tuición o el cuidado personal como medida de protección. Este derecho se extenderá al 

cónyuge, en los mismos términos señalados en el inciso anterior. 

Si los beneficios precedentes fueren obtenidos en forma indebida, los trabajadores involucrados 

serán solidariamente responsables de la restitución de las prestaciones pecuniarias percibidas, 

sin perjuicio de las sanciones penales que por este hecho les pudiere corresponder. 

Art. 199 bis. Cuando la salud de un menor de 18 años requiera la atención personal de sus 

padres con motivo de un accidente grave o de una enfermedad terminal en su fase final o 

enfermedad grave, aguda y con probable riesgo de muerte, la madre trabajadora tendrá derecho 

a un permiso para ausentarse de su trabajo por el número de horas equivalentes a diez jornadas 

ordinarias de trabajo al año, distribuidas a elección de ella en jornadas completas, parciales o 

combinación de ambas, las que se considerarán como trabajadas para todos los efectos legales. 

Dichas circunstancias del accidente o enfermedad deberán ser acreditadas mediante certificado 

otorgado por el médico que tenga a su cargo la atención del menor. 

Si ambos padres son trabajadores dependientes, cualquiera de ellos, a elección de la madre, 

podrá gozar del referido permiso. 

Con todo, dicho permiso se otorgará al padre que tuviere la tuición del menor por sentencia 

judicial o cuando la madre hubiere fallecido o estuviese imposibilitada de hacer uso de él por 

cualquier causa. A falta de ambos, a quien acredite su tuición o cuidado. 

El tiempo no trabajado deberá ser restituido por el trabajador mediante imputación a su próximo 

feriado anual o laborando horas extraordinarias o a través de cualquier forma que convengan 

libremente las partes. Sin embargo, tratándose de trabajadores regidos por estatutos que 

contemplen la concesión de días administrativos, primeramente el trabajador deberá hacer uso 

de ellos, luego podrá imputar el tiempo que debe reponer a su próximo feriado anual o a días 

administrativos del año siguiente al uso del permiso a que se refiere este artículo, o a horas 

extraordinarias. 

En el evento de no ser posible aplicar dichos mecanismos, se podrá descontar el tiempo 

equivalente al permiso obtenido de las remuneraciones mensuales del trabajador, en forma de 
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un día por mes, lo que podrá fraccionarse según sea el sistema de pago, o en forma íntegra si el 

trabajador cesare en su trabajo por cualquier causa. 

Artículo 200.- La trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un menor de edad, por 

habérsele otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal como medida de protección o 

en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº 19.620, tendrá derecho al permiso 

postnatal parental establecido en el artículo 197 bis. Además, cuando el menor tuviere menos de 

seis meses, previamente tendrá derecho a un permiso y subsidio por doce semanas. 

A la correspondiente solicitud de permiso, el trabajador o la trabajadora, según corresponda, 

deberá acompañar necesariamente una declaración jurada suya de tener bajo su tuición o 

cuidado personal al causante del beneficio, así como un certificado del tribunal que haya 

otorgado la tuición o cuidado personal del menor como medida de protección o en virtud de lo 

previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº 19.620. 

Artículo 201.- Durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso 

de maternidad, excluido el permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis, la 

trabajadora gozará de fuero laboral y estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 174. En caso que 

el padre haga uso del permiso postnatal parental del artículo 197 bis también gozará de fuero 

laboral, por un período equivalente al doble de la duración de su permiso, a contar de los diez 

días anteriores al comienzo del uso del mismo. Con todo, este fuero del padre no podrá exceder 

de tres meses. 

Tratándose de mujeres o de hombres solteros o viudos que manifiesten al tribunal su voluntad de 

adoptar un hijo en conformidad a las disposiciones de la Ley de Adopción, el plazo de un año 

establecido en el inciso primero se contará desde la fecha en que el juez, mediante resolución 

dictada al efecto, confíe a estos trabajadores el cuidado personal del menor en conformidad al 

artículo 19 de la Ley de Adopción o bien le otorgue la tuición en los términos del inciso tercero 

del artículo 24 de la misma ley. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, cesará de pleno derecho el fuero establecido en el inciso 

precedente desde que se encuentre ejecutoriada la resolución del juez que decide poner término 

al cuidado personal del menor o bien aquella que deniegue la solicitud de adopción. Cesará 

también el fuero en el caso de que la sentencia que acoja la adopción sea dejada sin efecto en 

virtud de otra resolución judicial. 
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Si por ignorancia del estado de embarazo o del cuidado personal o tuición de un menor en el 

plazo y condiciones indicados en el inciso segundo se hubiere dispuesto el término del contrato, 

en contravención a lo dispuesto en el artículo 174, la medida quedará sin efecto y la trabajadora 

volverá a su trabajo, para lo cual bastará la sola presentación del correspondiente certificado 

médico o de matrona, o bien de una copia autorizada de la resolución del tribunal que haya 

otorgado la tuición o cuidado personal del menor, en los términos del inciso segundo, según sea 

el caso, sin perjuicio del derecho a remuneración por el tiempo en que haya permanecido 

indebidamente fuera del trabajo, si durante ese tiempo no tuviere derecho a subsidio. La 

afectada deberá hacer efectivo este derecho dentro del plazo de 60 días hábiles contados desde 

el despido. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, si el término del fuero se produjere mientras la 

mujer estuviere gozando del descanso maternal o permiso parental a que aluden los artículos 

195, 196 y 197 bis, aquélla continuará percibiendo el subsidio mencionado en el artículo 198 

hasta la conclusión del período de descanso o permiso. Para los efectos del subsidio de 

cesantía, si hubiere lugar a él, se entenderá que el contrato de trabajo expira en el momento en 

que dejó de percibir el subsidio maternal. 

Art. 202. Durante el período de embarazo, la trabajadora que esté ocupada habitualmente en 

trabajos considerados por la autoridad como perjudiciales para su salud, deberá ser trasladada, 

sin reducción de sus remuneraciones, a otro trabajo que no sea perjudicial para su estado. 

Para estos efectos se entenderá, especialmente, como perjudicial para la salud todo trabajo que: 

a) obligue a levantar, arrastrar o empujar grandes pesos; 

b) exija un esfuerzo físico, incluido el hecho de permanecer de pie largo tiempo; 

c) se ejecute en horario nocturno;  

d) se realice en horas extraordinarias de trabajo, y 

e) la autoridad competente declare inconveniente para el estado de gravidez. 

Art. 203. Las empresas que ocupan veinte o más trabajadoras de cualquier edad o estado civil, 

deberán tener salas anexas e independientes del local de trabajo, en donde las mujeres puedan 

dar alimento a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras estén en el trabajo. Igual 
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obligación corresponderá a los centros o complejos comerciales e industriales y de servicios 

administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica, cuyos establecimientos 

ocupen entre todos, veinte o más trabajadoras. El mayor gasto que signifique la sala cuna se 

entenderá común y deberán concurrir a él todos los establecimientos en la misma proporción de 

los demás gastos de ese carácter. 

Las salas cunas deberán reunir las condiciones de higiene y seguridad que determine el 

reglamento. 

Con todo, los establecimientos de las empresas a que se refiere el inciso primero, y que se 

encuentren en una misma área geográfica, podrán, previo informe favorable de la Junta Nacional 

de Jardines Infantiles, construir o habilitar y mantener servicios comunes de salas cunas para la 

atención de los niños de las trabajadoras de todos ellos. 

En los períodos de vacaciones determinados por el Ministerio de Educación, los establecimientos 

educacionales podrán ser facilitados para ejercer las funciones de salas cunas. Para estos 

efectos, la Junta Nacional de Jardines Infantiles podrá celebrar convenios con el Servicio 

Nacional de la Mujer, las municipalidades u otras entidades públicas o privadas. 

Se entenderá que el empleador cumple con la obligación señalada en este artículo si paga los 

gastos de sala cuna directamente al establecimiento al que la mujer trabajadora lleve sus hijos 

menores de dos años. 

El empleador designará la sala cuna a que se refiere el inciso anterior, de entre aquellas que 

cuenten con la autorización de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

El empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba emplearse para la ida y 

regreso del menor al respectivo establecimiento.  

El trabajador o trabajadora a quienes, por sentencia judicial, se le haya confiado el cuidado 

personal del menor de dos años, tendrá los derechos establecidos en este artículo si éstos ya 

fueran exigibles a su empleador. 

Lo anterior se aplicará, además, si la madre fallece, salvo que el padre haya sido privado del 

cuidado personal por sentencia judicial. 
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Art. 204. Cuando se trate de construir o transformar salas cunas, los propietarios de los 

establecimientos respectivos deberán someter previamente los planos a la aprobación de la 

comisión técnica del plan nacional de edificaciones escolares del Ministerio de Educación 

Pública. 

Art. 205. El mantenimiento de las salas cunas será de costo exclusivo del empleador, quien 

deberá tener una persona competente a cargo de la atención y cuidado de los niños, la que 

deberá estar, preferentemente, en posesión del certificado de auxiliar de enfermería otorgado por 

la autoridad competente. 

Art. 206. Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar 

alimento a sus hijos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las 

siguientes formas a acordar con el empleador: 

a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo. 

b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones. 

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada 

de trabajo. 

Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar en que se 

encuentre el menor. 

Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado. 

El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, no podrá ser renunciado en forma 

alguna y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando 

no goce del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en el artículo 203. 

Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuado en el artículo 203, el período de 

tiempo a que se refiere el inciso primero se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de 

la madre para dar alimentos a sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los 

pasajes por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso de la madre. 

Art. 207. Corresponde a la Junta Nacional de Jardines Infantiles y a la Dirección del Trabajo 

velar por el cumplimiento de las disposiciones de este título.  
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Cualquiera persona puede denunciar ante estos organismos las infracciones de que tuviere 

conocimiento. 

Las acciones y derechos provenientes de este título se extinguirán en el término de sesenta días 

contados desde la fecha de expiración del período a que se refiere el artículo 201. 

Art. 208. Las infracciones a las disposiciones de este título se sancionarán con multa de catorce 

a setenta unidades tributarias mensuales en vigor a la fecha de cometerse la infracción, multa 

que se duplicará en caso de reincidencia. 

En igual sanción incurrirán los empleadores por cuya culpa las instituciones que deben pagar las 

prestaciones establecidas en este título no lo hagan; como asimismo aquellos empleadores que 

infrinjan lo dispuesto en el inciso final del artículo 194. 

Sin perjuicio de la sanción anterior, será de cargo directo de dichos empleadores el pago de los 

subsidios que correspondieren a sus trabajadoras. 

Los recursos que se obtengan por la aplicación de este artículo, deberán ser traspasados por el 

Fisco a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, dentro de los treinta días siguientes al respectivo 

ingreso. 

La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de este artículo corresponderá a la 

Dirección del Trabajo y a la Junta Nacional de Jardines Infantiles.  

ARTÍCULO 2º à  MODIFICACIONES AL D.F.L. Nº 44/1978 

Artículo 5°.- El subsidio que origine el permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 

bis del Código del Trabajo, se otorgará sobre la base de la licencia médica por reposo postnatal 

y conforme a las instrucciones que imparta la Superintendencia de Seguridad Social. 

Artículo 8°.- La base del cálculo para la determinación del monto de los subsidios considerará 

los datos existentes a la fecha de iniciación de la licencia médica y será una cantidad equivalente 

al promedio de la remuneración mensual neta, del subsidio, o de ambos, que se hayan 

devengado en los tres meses calendario más próximos al mes en que se inicia la licencia. 

En todo caso, el monto diario de los subsidios del inciso primero del artículo 195, y del inciso 

segundo del artículo 196 y del artículo 197 bis, todos del Código del Trabajo, y del artículo 2° de 

la ley N° 18.867, no podrá exceder del equivalente a las remuneraciones mensuales netas, 
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subsidios o de ambos, devengados por las trabajadoras dependientes en los tres meses 

anteriores más próximos al séptimo mes calendario que precede al del inicio de la licencia, 

dividido por noventa, aumentado en el 100% de la variación experimentada por el Índice de 

Precios al Consumidor en el período comprendido por los siete meses anteriores al mes 

precedente al del inicio de la licencia, e incrementado en un 10%. 

Los tres meses a que se refiere el inciso anterior deberán estar comprendidos dentro de los seis 

meses inmediatamente anteriores al séptimo mes calendario que precede al mes de inicio de la 

licencia. Si dentro de dicho período sólo se registraren uno o dos meses con remuneraciones y/o 

subsidios, para determinar el límite del subsidio diario, se dividirá por 30 o 60, respectivamente. 

Para los efectos del cálculo de los subsidios a que se refieren el inciso segundo del artículo 196 

y el artículo 197 bis, todos del Código del Trabajo, se considerarán como un solo subsidio los 

originados en diferentes licencias médicas otorgadas en forma continuada y sin interrupción 

entre ellas. 

La base de cálculo del subsidio que origine el permiso postnatal parental del artículo 197 bis del 

Código del Trabajo, será la misma del subsidio derivado del descanso de maternidad a que se 

refiere el inciso primero del artículo 195 del citado cuerpo legal. 

En caso de accidentes en que el trabajador no registre cotizaciones suficientes para enterar las 

mesas a promediar, se considerará para estos efectos la remuneración mensual neta resultante 

de la establecida en el contrato de trabajo, las veces que sea necesario. 

El subsidio de cesantía se exceptúa de la base de cálculo establecida en este artículo. 

Artículo 8° bis.- Cuando el trabajador haga uso del permiso postnatal parental establecido en el 

artículo 197 bis del Código del Trabajo, el límite al monto diario del subsidio a que se refiere el 

inciso segundo del artículo anterior, se determinará considerando sus remuneraciones 
mensuales netas, subsidios o ambos, correspondientes al periodo establecido en el inciso 

antes citado. 

Artículo 9°.- Derogado. 

(.) 

(.) 
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(.) 

Artículo 25.- Los derechos a los subsidios a que se refiere este decreto y los regidos por la ley 

16.744, son incompatibles entre sí, pero podrán ser ejercidos sucesivamente mientras la 

incapacidad laboral subsista por alguna de sus causas. 

El subsidio a que se refiere el artículo 199 del Código del Trabajo4, sólo podrá otorgarse una vez 

terminado el permiso postnatal parental, establecido en el artículo 197 bis del mismo Código. 

El subsidio que origine el permiso establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo será 

compatible con el que se origine por una licencia por enfermedad común o en virtud de la ley N° 16.744, 

cuando se haga uso del derecho a trabajar en jornada reducida, según lo establecido en el citado artículo 

197 bis. En este caso, para efectos del artículo 8°, en la base de cálculo del subsidio se considerará la 

remuneración mensual neta que origine la jornada reducida o el subsidio correspondiente a dicha jornada 

o ambos. En caso que el trabajador no registre cotizaciones suficientes para enterar los meses a 

promediar, se considerará para estos efectos la remuneración mensual neta resultante del contrato de 

trabajo que corresponda a la jornada reducida, las veces que sea necesario. 

Durante el permiso postnatal parental del artículo 197 bis del Código del Trabajo, la suma de las bases de 

cálculo de los subsidios mencionados en este decreto con fuerza de ley, que sean compatibles entre sí y 

se perciban durante dicho periodo, no podrán exceder de la base de cálculo del subsidio que se origine 

en virtud del descanso de maternidad del inciso primero del artículo 195 del citado Código.  

ARTÍCULO 3º: (Nuevo) A contar del 1° de enero del 2013, tendrán derecho a percibir el 

subsidio establecido en este artículo, las mujeres que, a la sexta semana anterior al parto, 
no tengan un contrato de trabajo vigente, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos copulativos: 

a) Registrar doce o más meses de afiliación, con anterioridad al inicio del embarazo. 

b) Registrar ocho o más cotizaciones, continuas o discontinuas, en calidad de trabajadora 

dependiente, dentro de los últimos veinticuatro meses calendario inmediatamente anteriores al 

inicio del embarazo.  

c) Que la última cotización más cercana al mes anterior al embarazo se haya registrado en virtud 

de cualquier tipo de contrato de trabajo a plazo fijo, o por obra, servicio o faena determinada. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4 Enfermedad grave hijo menor de un año. 
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El subsidio se otorgará hasta por un máximo de treinta semanas y comenzará a devengarse a 

partir de la sexta semana anterior al parto. Si el parto tuviere lugar a partir de la trigésimo cuarta 

semana de gestación, la duración del subsidio se reducirá en el número de días o semanas en 

que se haya adelantado el parto. No obstante, si el parto ocurriere antes de iniciada la trigésimo 

tercera semana de gestación, o si el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos, el subsidio 

será de treinta semanas. A su vez, en caso de partos de dos o más niños, el periodo de subsidio 

se incrementará en siete días corridos por cada niño nacido a partir del segundo. Cuando 

concurrieren simultáneamente las circunstancias señaladas precedentemente, la duración del 

subsidio será aquella que posea una mayor extensión. 

La base de cálculo para la determinación del monto de este subsidio será una cantidad 

equivalente a la suma de la remuneración mensual neta, del subsidio, o de ambos, devengados 

por la mujer en los veinticuatro meses calendarios inmediatamente anteriores al inicio del 

embarazo, dividido por veinticuatro.  

El monto diario del subsidio de este artículo será una cantidad equivalente a la trigésima parte de 

su base de cálculo, y en ningún caso podrá ser inferior al mínimo establecido en el artículo 17 del 

decreto con fuerza de ley N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Para efectos del cálculo del promedio mencionado en el inciso tercero, cada remuneración 

mensual neta, subsidio, o ambos, se reajustarán conforme a la variación experimentada por el 

Índice de Precios al Consumidor entre el último día del mes anterior al del devengamiento de la 

remuneración, subsidio, o ambos, y el último día del mes anterior al del inicio del subsidio 

establecido en este artículo. 

Sobre el monto del subsidio, las beneficiarias deberán efectuar la cotización del 7% para salud y 

las del artículo 17 del decreto ley N° 3.500, de 1980. 

Durante las doce últimas semanas de goce del subsidio, las beneficiarias podrán trabajar sin 
perder el beneficio del presente artículo. 

Para los efectos de este artículo se entenderá por remuneración mensual neta la del artículo 7° 

del decreto con fuerza de ley N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

El subsidio establecido en este artículo, será otorgado por el organismo competente para el pago 

de los subsidios de incapacidad laboral de los trabajadores independientes que sean cotizantes 
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del Fondo Nacional de Salud. Las normas que rigen las licencias médicas de dichos 

trabajadores, serán aplicables a la tramitación, autorización y pago del subsidio de este artículo. 

El subsidio establecido en este artículo se financiará con cargo al Fondo Único de Prestaciones 

Familiares del decreto con fuerza de ley N° 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social. 

Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social la supervigilancia y fiscalización del 

subsidio establecido en este artículo. Para estos efectos, se aplicarán las disposiciones 

orgánicas de la Superintendencia y de esta ley. La Superintendencia dictará las normas 

necesarias, las que serán obligatorias para todas las instituciones o entidades que intervienen en 

el mencionado subsidio. 

ARTÍCULO 4º: Modificación al DFL Nº 1/2005 Ministerio de Salud. 

 Artículo 152 bis (nuevo): Los trabajadores independientes tendrán derecho al permiso 

postnatal parental del artículo 197 bis del Código del Trabajo, el cual podrán ejercer por doce 

semanas, percibiendo la totalidad del subsidio, o por dieciocho semanas, percibiendo la mitad de 

aquel, además de las rentas o remuneraciones que pudiere percibir, dando aviso a la entidad 

pagadora del subsidio antes del inicio del periodo.  

La base de cálculo del subsidio establecido en este artículo será la misma del descanso de 

maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195 del Código del Trabajo. Para 

efectos de determinar la compatibilidad de subsidios a que tiene derecho el trabajador, se 

aplicará lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 25 del decreto con fuerza de 

ley N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

ARTÍCULO 5º: Modificación a la Ley Nº 16.744. 

Artículo 17: Las cotizaciones se calcularán sobre la base de las mismas remuneraciones o 

rentas por las que se cotiza para el régimen de pensiones de la respectiva institución de 

previsión del afiliado. 

Durante el periodo en que los trabajadores se reincorporen al trabajo en virtud del artículo 197 

bis del Código del Trabajo, los empleadores deberán efectuar las cotizaciones de esta ley, sobre 

la base de la remuneración correspondiente a dicha jornada. 
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Las cotizaciones que deban integrarse en alguna Caja de Previsión, se considerarán parte 

integrante de su sistema impositivo, gozando por lo tanto de los mismos privilegios y garantías. 

Asimismo, el  incumplimiento de enterar las cotizaciones tendrá las mismas sanciones que las 

leyes establecen o establezcan en el futuro para dicho sistema.  

ARTÍCULO 6º (nuevo): Las y los funcionarios del sector público a que se refiere el inciso 

primero del artículo 194 del Código del Trabajo, tendrán derecho al permiso postnatal parental y 

al subsidio que éste origine en los mismos términos del artículo 197 bis del referido Código. A 

este subsidio se le aplicarán las normas correspondientes del decreto con fuerza de ley Nº 44, 

de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

A este permiso no le será aplicable lo dispuesto en el artículo 1535 del decreto con fuerza de ley 

N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469. Un reglamento dictado por 

el Ministerio de Hacienda, suscrito además por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

determinará la forma y el procedimiento en que la funcionaria podrá hacer uso del derecho a 

reincorporarse a sus funciones durante el goce de este permiso. Además, establecerá los 

criterios que el Servicio o Institución empleadora deberán utilizar para determinar la jornada que 

le corresponderá cumplir. Para ello podrá considerar la escala de remuneraciones y el grado que 

ella detente, entre otros factores. 

Las normas de este artículo serán aplicables a los funcionarios del sector público que hagan uso 

del permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, las y los funcionarios continuarán 

percibiendo la asignación de zona a que se refiere el decreto ley N° 249, de 1973, y sus normas 

complementarias, así como las bonificaciones especiales que benefician a zonas extremas del 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5 Artículo 153 D.F.L. 1/2006.- El derecho a licencia por enfermedad, descanso de maternidad o enfermedad grave 
del hijo menor de un año del personal afecto a la ley N° 18.834 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se 
fijó por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se regirá por lo establecido en 
dicho cuerpo legal. 

Estos trabajadores tendrán derecho, durante el goce de la licencia, a la mantención del total de sus 
remuneraciones y su pago corresponderá al Servicio o Institución empleadora, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley N° 18.196. 

La parte de sus remuneraciones sobre la que no han efectuado cotización para los efectos de esta ley, será de 
cargo exclusivo del Servicio o Institución empleadora. 
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país, establecidas en el artículo 3° de la ley N° 20.198, el artículo 13 de la ley 20.212, el artículo 

3° de la ley N° 20.250, el artículo 30 de la ley N° 20.313 y el artículo 12 de la ley N° 20.374. El 

pago de estas remuneraciones corresponderá al Servicio o Institución empleadora. 

ARTÍCULO 7º (nuevo): Durante el periodo en que se haga uso del subsidio por permiso 

postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo, se efectuarán las 

cotizaciones conforme a la normativa que rige a los subsidios por incapacidad laboral. 

Cuando el trabajador se reincorpore a sus labores, de acuerdo a lo establecido en la citada 

disposición, la entidad pagadora del subsidio deberá enterar las cotizaciones sobre la base del 

cincuenta por ciento de la remuneración imponible por la cual se efectuaron la cotizaciones 

durante el permiso postnatal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo primero.- Quienes se encontraren haciendo uso de su permiso pre o postnatal a 
la fecha de entrada en vigencia de esta ley, podrán hacer uso del permiso postnatal 
parental establecido en el artículo 197 bis del Código de Trabajo. 

Lo establecido en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 196 del Código del Trabajo, se 

aplicará a quienes se encontraren haciendo uso de su permiso postnatal a la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley. 

Quienes hayan terminado su descanso postnatal con anterioridad a la entrada en vigencia de 

esta ley, tendrán derecho al permiso postnatal parental establecido en el inciso primero del 

artículo 197 bis del Código del Trabajo, que se incorpora por esta ley, hasta la fecha en que el 
menor cumpla veinticuatro semanas de edad. Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a 

sus labores, de conformidad al inciso segundo del citado artículo, hasta que el menor cumpla 
treinta semanas. 

La trabajadora deberá dar aviso a su empleador personalmente, dejando constancia escrita, o 

mediante carta certificada, en ambos casos con, a lo menos, cinco días de anticipación a la 

fecha en que hará uso del mencionado permiso. Al efecto, deberá señalar si hará uso del 

derecho a reincorporarse a sus labores, si corresponde. Además, los trabajadores del sector 

privado deberán enviar copia de dicho aviso a la Inspección del Trabajo. 
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Artículo segundo.- Quienes hayan hecho uso del permiso de doce semanas establecido 
en el artículo 200 del Código del Trabajo con anterioridad a la entrada en vigencia de esta 
ley, tendrán derecho al permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis de 
dicho Código. En este caso, el permiso postnatal parental se contará inmediatamente a partir 

del término del permiso de doce semanas antes señalado y se ejercerá de la forma establecida 

en el inciso  tercero del artículo primero transitorio de la presente ley. 

Artículo tercero.- Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encontraren 

haciendo uso de licencia por enfermedad grave del niño menor de un año, y éste tenga menos 

de veinticuatro semanas de edad, podrán seguir haciendo uso de dicha licencia hasta su 

término, gozando del subsidio a que ésta dio origen. 

Mientras se esté ejerciendo este derecho, no se podrá hacer uso del permiso postnatal parental 

establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo. 

Artículo cuarto.- El mayor gasto fiscal que represente esta ley durante el año 2011 se financiará 

con cargo a los recursos de la partida presupuestaria del Tesoro Público de la Ley de 

Presupuestos del Sector Público vigente. 

 

 


